
MUNICIPALIDAD DE LUQUE
INTENDENCIA

Misión: Brindar servicios de calidad con equilibrio entre el desanollo humano, económico, social, cultural y ambiental con servidores públicos
altamente competitivos, aplicando innovaciÓn constante para promover el desarrollo integral y sostenible de los habitantes fortaleciendo la identidad

comunitaria a través de una gestión inclusiva, eficiente, transparente y participativa, con respeto al medio ambiente

CoNTRATO N" 0sl2025

Entre la Municipalidad de Luque, domiciliada en Prof. Guillermo Leoz cl Callejón María
Auxiliadora, República del Paraguay, representada para este acto por é1, Abog. Carlos Echeverría
Estigarribia, con Cédula de ldentidad N' 2.484.615, en su carácter de lntendente Municipal, El

Secretario General, Abog. Manuel González, con C.l. Ne 3.435.805, quien concurre a efectos de
refrendar la firma del primero; denominada en adelante la CONTRATANTE, por una parte, y, por la
otra, la firma N.A CONSTRUCCIONES De Nicolás Aguilera, domiciliada en República de Colombia
C/ Capitán lnsfran , República del Paraguay, representada en este acto por Nicolás Aguilera, con
Cédula de ldentidad N" 1.527.085, denominada en adelante la CONTRATTSTA, identificadas en
conjunto como "LAS PARTES" e, individualmente, "PARTE", acuerdan celebrar el presente
''CONTRATO LMCN N' 0612025 PAVIMENTO TIPO EMPEDRADO PARA LA CALLE LEOCADIO
LEGUIZAMON, PERPENDICULAR A LA CALLE HERMIN¡O GONZALEZ DE LA ClUDAD DE LUQUE '" CI

cual estará sujeto a las siguientes cláusulas y condiciones:
l.Objeto delcontrato
El presente contrato tiene por objeto establecer las obligaciones que asumen LAS pARTES, en
relación a la adjudicación de la convocatoria:
LMCN N" O5l2025 PAVIMENTO TIPO EMPEDRADO PARA LA CALLE TEOCADIO LEGUIZAMON,
PERPENDICULAR A LA CATLE HERMINIO GONZALEZ DE LA CIUDAD DE LUQUE
2. Documentos integrantes del contrato
Los documentos contractuales, que forman parte integral del contrato, además de los documentos
contractuales firmados por las partes, son los siguientes:
a)Contrato y sus adendas o modificaciones;
b)El Pliego de Bases y Condiciones y sus adendas o modificaciones;
c)Los datos cargados en el SlCp;

d)La oferta del proveedor;
e)La resolución de adjudicación del contrato emitida por la contratante y su respectiva
notificación.
Los documentos que forman parte del contrato deberán considerarse mutuamente explicativos;
en caso de contradicción o discrepancia entre los mismos, la prioridad se dará en el orden
enunciado anteriormente.
3. ldentificación del crédito presupuestario para cubrir el compromiso derivado del contrato
El crédito presupuestario para cubrir el compromiso derivado del presente contrato está previsto
conforme al Certificado de Disponibilidad Presupuestaria vinculado al programa Anual de
Contrataciones (PAC) con el lD N':459984
4. Procedimiento de contratación
El presente Contrato es el resultado del procedimiento de LMCN N"o6/2025 PAVIMENTo TIpo
EMPEDRADO PARA LA CALLE LEOCADIO LEGUIZAMON, PERPENDICULAR A LA CATLE HERMINIO
GONZALEZ DE LA CTUDAD DE LUQUE convocado por ta MUNtCtpALtDAD DE LUQUE. La

N'539 deadjud icación fue realizada por Resolución de lntendencia
Fecha )q d¿ Te brero ct€l Icgs
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5 Caja para empedrado e= 0,30
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presentación:
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5. Vigencia del Contrato
La vigencia del presente contrato será:
DESDE LA FIRMA HASTA LA RECEPCIÓN DEFINITIVA DE LAS OBRAS
7 . Plazo,lugar y cond¡c¡ones de la obra
Los servicios deberán ser prestados dentro de los plazos establecidos en el plan de prestación de
las bases de la convocatoria.
8. Administrac¡ón del Contrato
La administración de éste contrato estará a cargo de:
Obras de Uso Público - Bernardo López Cantero con Cl N" 4.900.705 con correo electrónico
registrado: bertra bajo24@gmail.com.-
9. Formas y términos para garantizar el cumplimiento del contrato
La garantía para el fiel cumplimiento del contrato se reg¡rá por lo establecido en las Condiciones
Contractuales, la cual se presentará a más tardar dentro de los 10 (días) calendarios siguientes a la
firma del contrato.
10. Multas
Las multas y otras penalidades que r¡gen en el presente contrato serán apllcadas conforme con lo
establecido en el pliego de bases y cond¡c¡ones. Superado el monto equivalente a la Garantía de
Fiel Cumplimiento de Contrato, la contratante podrá aplicar el procedimiento de resc¡sión de
contratos de conformidad al Artículo 97 del Decreto N' gg23/23 poR LA cuAL sE REGLAMENTA LA
LEY N" 7021,/2022 "DE SUMINISTRO Y CONTRATACIONES PúBL|CAS", caso contrario deberá segu¡r
aplicando el monto de las multas que correspondan.
La rescisión del cont
Cumplimiento del Co

de la Ley N" 7021.122.

rato o la aplicación de multas por encima del porcentaje de la Garantía de
ntrato deberá comunicarse a DNCP a los fines previstos en el artículo I44

11. Causales y procedimientos para suspender, o rescindir e! Contrato
Las causales y el procedimiento para suspe er temporalmente, dar por terminado en
anticipada o rescindir el contrato, son las blecidas en la Ley N" 7027/22, y en las Co nes
Contractuales de este pliego de bases y
12. Solución de Controversias
Cualquier diferencia que surja durante ejecución de los contratos se dirimirá
establecidas en la legislación aplicabl en las Condiciones Contractuales
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procedimiento, y si dicha nulidad afectara al contrato ya suscrito entre LAS PARTES, el Contrato o
la parte del mismo que sea afectada por la nulidad, quedará automáticamente sin efecto de pleno
derecho, a partir de la comunicación oficial realizada por la DNCP, debiendo asumir LAS pARTES las
responsabilidades y obligaciones derivadas de lo ejecutado del contrato.
14. ldioma de Contrato
El contrato, así como toda la correspondencia y documentos relativos al contrato, deberán ser
escritos en idioma castellano. Los documentos de sustento y material impreso que formen parte
del contrato, pueden estar redactados en otro idioma siempre que estén acompañados de una
traducción realizada por traductor matriculado en la República del Paraguay, en sus partes
pert¡nentes al idioma castellano y, en tal caso, dicha traducción prevalecerá para efectos de
interpretac¡ón del contrato.
El proveedor correrá con todos los costos relativos a las traducciones, así como todos los riesgos
derivados de la exactitud de dicha traducción.
En el mismo plazo indicado en el párrafo anterior, se deberá remitir a la convocante la
actualización de la mencionada declaración jurada, una vez finalizada la ejecución del presente
contrato.
15. Suscripción
EN TESTIMONIO de conformidad se suscriben 4 (Cuatro) ejempla
efecto en la

ano b%
Ciudad de Luque República del Paraguay al

de un mismo ryaunsolo
vm

H"A, Cül{$TfiUeüü}it$
RUC: 1527085-8

te rrbia r/ .San ^

Representante N.A CONSTRUCCIONES
Nicolás Aguilera
C.I.N': 1.527.08s

Estiganríbia
I de Luque

V¡s¡ón: Entidad reconocida por la sociedad como institución modelo de desanollo local, a travás de la innovación constante de sus procesos productos
y servicios y la promoción de la cultura de la participación de los c¡udadanos preservando su identidad y 

¡

competentes y comprometidos,D¡recc¡on:Avda Guillermo Leoz esq.Pasaje Santa Catalina 2060 Luq
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Lote 5695759449, Cons.: 1

FORM.427-1

CERTIFICADO DE CUMPLIMIENTO TRIBUTARIO

NUMERO 42701941578A7

DATOS DEL SOLIC]TANTE

mt?
§ ürüin&ñf úrngm?ñ§*r FECHA tTlOZl2O2S

DIRECCIóN NACIONAL DE INGRESOS TRIBUTARIOS

GERENCIA GENERAL DE IT4PUESTOS INTERNOS

1 527085

I AGUILERA NICOLAS

HA CUMPLIDO CON SUS ANfE



INSTITUTO DE PREVISION SOCIAL
DIREGCION DE APORTE OBRERO PATRONAL

CERTI FICADO DE CUIVIPLIM I ENTO
CON EL SEGURO SOCIAL

Ú^t GOBIERNOmT I PARAGUÁI
l§X penecuAy i nrruÁr

FECHA EMISION:

IHSTITUTO DE pa=vpróN socrÁL

USUARIOEMISION: 1527085

17-02-2025

coNSTE aUE EL(LOS) EMPLEADOR(ES), A LA FECHA D

NRO.CERTIFICADO: 475353

VENCIMIENTO: 14-03-2025
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EN CONCEPTO DE

Se expide el presente Certificado sin perjuicio de las facultades de
Nota: Cualquier correccion no salvada en el texlo invalida el presente

pago del aporte Obrero-Patronal del/los personal/es declarado/s, no

La validez de este documento se puede confirmar, ingresando el

httpJ/servicios.ips.gov

Conrtitucién y Luls Alberto de Herrera - Tel:223'l

{.á MrSrÓ¡\¡ }f¿ ,fUSfrIUrO 0§ p§§yr5réñ, SCICtAL "Otorgor tas prestacianes det seguro saciat ,

en la gestión de lo§ talefito§ y recurs§f? p§ra el bienestar de sus

DATOS DEL EMPLEADOR

E EI

Nro. Ruc: 1527085 Nro. Certificado: 475353

Razon Social: AGUILERA NICOLAS

Actividad(es): CORTE TALLADO Y ACABADO DE PIEDRAS

Fecha de lnscripcion: 22-08-2017 Cantidad de Asegurados: 5

0558-82-0428 -

e3

Nro. Patronal(es):
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